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CORRECCIÓN DE ERRORES
DE LA RESOLUCIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” POR LA QUE SE CONVOCA 
UNA PLAZA DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGRORIO MARAÑÓN.

Advertido error en el texto de las bases de la Resolución de la convocatoria de 11 de diciembre
de 2025, por la que se convoca una plaza de grupo administrativo de la función administrativa, 
publicada el 12 de septiembre de 2025, se procede a su corrección y a la ampliación de solicitudes 
en 10 días hábiles desde la publicación de esta corrección.

Donde dice:

TERCERA. – REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Tener la condición de personal estatutario fijo adscrito al Hospital Universitario Gregorio
Marañón y estar en situación de servicio activo o con reserva de plaza en el mismo
hospital.

b) Haber prestado servicio durante al menos dos años en la categoría de procedencia como
personal estatutario fijo.

c) Poseer la titulación de bachiller superior, formación profesional de grado superior o
equivalente.

Debe decir:

TERCERA. – REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Tener la condición de personal estatutario fijo adscrito al Hospital Universitario Gregorio
Marañón y estar en situación de servicio activo o con reserva de plaza en el mismo
hospital.

b) Estar incluido en la bolsa de promoción interna temporal del Hospital General
Universitario Gregorio Marañón en la categoría convocada.

c) Poseer la titulación de bachiller superior, formación profesional de grado superior o
equivalente.
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